
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003005-2022-00934-00 

ACCIONANTE: RODRIGO TORRES 

ACCIONADA: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

 

Procede el Despacho a resolver la acción de tutela de la referencia, una vez 

rituado en legal forma el trámite correspondiente. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 
1. HECHOS: 

 
El promotor a través de apoderado judicial manifestó que le fue impuesto 
el comparendo No. 11001000000032794010, para lo cual contrató los 

servicios de JUZTO.CO. 
 
Añade que, “ha venido tratando de agendar las audiencias a través de 
derechos de petición, chat, llamadas Y presencialmente en la secretaría de 
movilidad de la calle 13”. Sin embargo, indica el promotor, en “muchas 
ocasiones la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ NO permite realizar 
el agendamiento porque el sistema está hecho para que la persona solo tenga 
derecho a defenderse de 1 solo comparendo”. 
 
Destaca que, la accionada “a través de su actuar no está permitiendo el 
agendamiento de audiencias por ninguno de los medios que tiene dispuesto 
y hace que se venzan los términos para que las personas no puedan acceder 
al agendamiento de su audiencia”. 
 

2. LA PETICIÓN 

 

Solicita se ampare el derecho fundamental al debido proceso de su 

representado y, en consecuencia, se ordene a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, “proceda a informar la fecha y hora de la 

audiencia PRESENCIAL para ejercer en debida forma el derecho de defensa 

respecto del comparendo No. 11001000000032794010.”.  

 

III. SÍNTESIS PROCESAL: 

  

Por auto de 20 de septiembre de 2022, se admitió la acción y se ordenó 

notificar a la accionada. Igualmente, se dispuso vincular al SIMIT y el RUNT 

y se les otorgó un plazo de un (1) día para que brindaran una respuesta al 
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amparo. 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

Dio contestación  a la acción, oponiéndose y solicitando se niegue el amparo 

por improcedente. Afirmó que “el señor OSWALDO RODRIGO TORRES 

GARCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79917416, para el 

momento de la imposición de la orden de comparendo No. 

11001000000032794010, era el propietario inscrito del vehículo de placas 

HTX505”. 

  

Agregó que, “la orden de comparendo N° 11001000000032794010 fue 

remitido a la dirección que se encontraba reportada en el RUNT para la fecha 

de la imposición del comparendo en mención la cual corresponde CLL 132B 

# 100A-74 EN BOGOTA, con el propósito de surtir la notificación personal el 

cual fue “RECIBIDO” como se evidencia en la imagen a continuación”. 

 

Añadió que “la orden de comparendo No. 11001000000032794010 fue 

legalmente notificada, concluyéndose que, la accionante tuvo la oportunidad 

de controvertirla dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación, por 

lo tanto, en el caso objeto de estudio los términos para impugnar el 

comparendo ya están vencidos”. 

 

Por último, indicó que para el caso del accionante “no presenta REGISTROS 

alguno para la orden de comparendo No. 11001000000032794010, no 

cuenta con resolución que resuelva la situación contravencional del 

ciudadano por lo que el propietario está facultado para realizar la solicitud a 

través de los canales que ha dispuesto la Secretaria Distrital de Movilidad y 

recibir la atención oportuna para que se le asigne fecha y hora en la que será 

atendida por la autoridad de tránsito para el trámite pertinente.”, conforme 

a lo anterior, solicitó declarar improcedente el amparo invocado por el 

accionante. 

 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS - SIMIT 

 

En tiempo procedió a pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la 

tutela. En ese sentido, indicó que es la encargada de administrar la base de 

datos de infractores de las normas de tránsito a nivel nacional que reportan 

los organismos de tránsito, y no está legitimada para efectuar ningún tipo 

de inclusión, exclusión, modificación o corrección de registros. 

 

Alegó falta de legitimación por pasiva como quiera que los hechos objeto de 

la presente acción, son competencia única y exclusiva únicamente a la 

autoridad que de tránsito que expidió la orden de comparendo, y no a esa 

entidad, por lo que solicitó exonerarle de toda responsabilidad. 

 

CONCESIÓN RUNT S.A. 

 



3 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003005-2022-00934-00 

ACCIONANTE: RODRIGO TORRES 
ACCIONADA: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

En término se pronunció para lo cual precisó que no tiene competencia 

para eliminar o modificar la información de los comparendos ni declarar su 

prescripción. Afirma que dicha situación es función propia de los 

organismos de tránsito como autoridades administrativas, quienes 

posteriormente deberán reportar la información al SIMIT y al RUNT. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1.- LA ACCION DE TUTELA: 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de 1991 estableció que toda 

persona tiene acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o 

la omisión de cualquier autoridad pública, o contra particular frente al cual 

se encuentre en condiciones de subordinación. Esta acción sólo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 

aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La acción de tutela en consecuencia, es viable cuando quiera que un 

derecho fundamental constitucional se encuentre bajo amenaza o 

vulneración, situación que deberá ser demostrada o probada, por quien 

reclama su protección. 

 

2. CASO CONRETO 

 

    1. A través del presente pronunciamiento, el Despacho analizará si 

efectivamente al promotor, la entidad enjuiciada vulneró su derecho 

fundamental al debido proceso, dentro de la actuación administrativa 

adelantada contra aquel, por cuanto, indica el quejoso, no le ha permitido 

“realizar el agendamiento” de la audiencia “por ninguno de los medios que 

tiene dispuesto” para impugnar el “comparendo No. 

11001000000032794010”. 

 

Al respecto, el Despacho considera, que las pruebas obrantes dentro del 

expediente de tutela no evidencian la vulneración del derecho fundamental 

alegado como vulnerado por el promotor. Lo anterior, porque, si bien el 

accionante menciona en su escrito de tutela que ha intentado realizar el 

agendamiento de la audiencia pública de impugnación del comparendo, lo 

cierto es que ello no se probó. Ciertamente, en el expediente de tutela no 

milita medio de convicción alguno que dé cuenta de ello. Los pantallazos 

aportados con el escrito de tutela no permiten concluir que hubiese sido el 

demandante a quien se le indicó lo que allí se menciona. Y la entidad 

accionada en la respuesta brindada negó que el quejoso hubiese hecho uso 

de dicho derecho de forma oportuna. 
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En ese orden, para el Despacho, no se acreditó que la accionada vulnere la 

garantía bajo estudio, si se considera que, como se indicó, no se probó que 

le impidió al promotor comparecer ante el funcionario en audiencia pública. 

 

Con todo, destáquese que la Secretaría de Movilidad de Bogotá, informó que 

“para la orden de comparendo No. 11001000000032794010, no 

cuenta con resolución que resuelva la situación contravencional del 

ciudadano por lo que el propietario está facultado para realizar la solicitud a 

través de los canales que ha dispuesto la Secretaria Distrital de Movilidad y 

recibir la atención oportuna para que se le asigne fecha y hora en la que será 

atendida por la autoridad de tránsito para el trámite pertinente.”. 

 

En ese orden, para el Despacho la accionada no ha vulnerado la garantía 

bajo estudio, si se considera que, como se indicó, no se probó que le ha 

impedido al promotor comparecer ante el funcionario en audiencia pública. 

Y como quedó visto, la demandada no ha declarado contraventor al 

demandante.  

 

Por lo dicho, se negará el amparo deprecado.   

 

DECISION: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional reclamado por RODRIGO 

TORRES, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a los extremos de la acción por el 

medio más idóneo o expedito posible.  

 

TERCERO: Si la sentencia no fuere impugnada dentro de la oportunidad 

legal, remítase el expediente a la Honorable Corte Constitucional, para su 

eventual REVISIÓN. Ofíciese. Déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
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